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Tipo de Ordenamiento 

Jurídico: 
Reglamento   

Nombre de la 

Regulación 

Reglamento para el uso de vehículos oficiales del sistema municipal para el 
desarrollo integral de la familia del municipio de Corregidora 

Fecha de expedicion: 18 de Febrero de 2011 

Fecha de Publicacion: 01 de Diciembre de 2011 

Fecha de Actualización: 01 de Diciembre de 2011 

Fecha de vigencia: 

Número  de artículos:    33 

 
 

Autoridad o autoridades que 

la emite  

Autoridad o autoridades que la 

aplican: 

Objeto de la Regulación: 
 

 

 

Ámbito de Aplicación Materias, 

sectores y sujetos  

regulados: 

¿Regula realización de 

inspecciones, verificaciones y 

visitas domiciliarias? 

 Fundamentos jurídicos para la 

realización de inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias: 
 

Ordenamiento que abroga: 

Trámites y Servicios relacionados 

con  la Regulación: 

Ayuntamiento del Municipio de Corregidora 

DIF Municipal. 

Establecer las disposiciones relativas al manejo, control, asignación, 

guarda, circulación, servicio y mantenimiento de los vehículos que 

conforman el parque vehicular del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., 

Municipal 

Reglamento para el uso de Vehículos Oficiales del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora. 

 
Si (  )         No ( X ) 

No Aplica. 

No Aplica. 

No Aplica. 
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